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Diario Oficial de la Federación. 
 
 
INEGI. 
 
El pasado 10 de enero el INEGI dio a conocer el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor aplicable al mes de 
diciembre 2023, a saber 132.373. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714
084&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 
 
INEGI.  
 
Se publica el 10 de enero por parte del INEGI la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA) para 2024, la cual 
equivale a $108.57 pesos mexicanos, el mensual es de 
$3,300.53 pesos mexicanos y el valor anual $39,606.36 
pesos mexicanos, los cuales estarán vigentes a partir del 
1º de febrero de 2024. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714
085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 
 
PRODECON. 
 
El pasado 11 de enero de 2024, la PRODECON emite 
boletín 01/2024 en el cual difunde la nueva herramienta 
electrónica en la que se pueden presentar las solicitudes 
de Acuerdos Conclusivos, llamado Sistema Electrónico 
de Recepción de Solicitudes de Acuerdos Conclusivos 
(SERAC), el cual facilita la gestión para todos los 
usuarios. 
 
Fuente; 
https://www.prodecon.gob.mx/Documentos/BoletinesPr
ensa/2024/Nacional/BoletinPrensa-01-
OficinascentralesCDMX-
2024/Boletin%20001_SERAC.pdf 

 

Circular Noticias Fiscales 

 

OFICINAS VISSION FIRM 
 

Puebla, Pue. 
rgarcia@ vissionfirm.com 

 
 

Cd. de México. 
lcamara@vissionfirm.com  

 
 

Guadalajara, Jal. 
mcamposllera@vissionfirm.com 

 
 

León, Gto. 
gpriego@vissionfirm.com  

 
 

Celaya, Gto. 
rgomez@ vissionfirm.com 

 
 

Querétaro, Qro. 
gpriego@vissionfirm.com 

 
 

Veracruz, Ver. 
fcruz@vissionfirm.com 

 
 

 

 

 

Contacto: 

contactofiscal@vissionfirm.com 

http://www.vissionfirm.com/
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714084&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714084&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
https://www.prodecon.gob.mx/Documentos/BoletinesPrensa/2024/Nacional/BoletinPrensa-01-OficinascentralesCDMX-2024/Boletin%20001_SERAC.pdf
https://www.prodecon.gob.mx/Documentos/BoletinesPrensa/2024/Nacional/BoletinPrensa-01-OficinascentralesCDMX-2024/Boletin%20001_SERAC.pdf
https://www.prodecon.gob.mx/Documentos/BoletinesPrensa/2024/Nacional/BoletinPrensa-01-OficinascentralesCDMX-2024/Boletin%20001_SERAC.pdf
https://www.prodecon.gob.mx/Documentos/BoletinesPrensa/2024/Nacional/BoletinPrensa-01-OficinascentralesCDMX-2024/Boletin%20001_SERAC.pdf
mailto:lcamara@vissionfirm.com
mailto:mcamposllera@vissionfirm.com
mailto:gpriego@vissionfirm.com
mailto:gpriego@vissionfirm.com
mailto:fcruz@vissionfirm.com


2 

 

 
 
 
 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
El pasado viernes 12 de enero de 2024, el SAT publica Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
Generales para la aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción y 
Distribución Cinematográfica Nacional, los cuales se emiten de conformidad con lo establecido en el 
Título VII. De los estímulos fiscales, Capítulo IV. De los estímulos fiscales a la producción y 
distribución cinematográfica y teatral nacional.  
 
Fuente: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714254&fecha=12/01/2024#gsc.tab=0 
 
 
 
Criterios Poder Judicial de la Federación. 
 
Registro digital: 2027968 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: XXIII.2o.6 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
CAPITALES CONSTITUTIVOS. EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) 
CUENTA CON UN PLAZO DE CINCO AÑOS PARA FINCARLOS (INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 79 Y 297 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL). 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo en el que reclamó la sentencia del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa (TFJA), mediante la cual reconoció la validez de la cédula de 
liquidación de capitales constitutivos emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en 
la que se le determinó un crédito por concepto de prestaciones en especie otorgadas a su trabajador, 
cuya inscripción se realizó con posterioridad al siniestro sufrido, argumentando que no se le fincó el 
capital constitutivo al iniciar la atención del trabajador, en términos del artículo 79 de la Ley del Seguro 
Social, sino dos años después, generándole afectación a su esfera jurídica. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el deber del patrón de enterar un 
capital constitutivo surge en el momento en que alguno de sus empleados recibe del instituto 
señalado alguna prestación con motivo de un accidente de trabajo ocurrido con anterioridad a la 
presentación del aviso de afiliación, obligación que se genera sucesivamente cada que el trabajador 
afectado recibe atenciones relacionadas con dicho suceso, mientras que el organismo de seguridad 
social tiene un plazo de cinco años para fincarle el capital constitutivo a partir de las prestaciones 
otorgadas. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 79 de la Ley del Seguro Social prevé que para el 
fincamiento de los capitales constitutivos el Instituto indicado, al iniciar la atención por conducto de 
sus servicios médicos, establecerá el diagnóstico y el tratamiento requeridos especificando su 
duración, tipo y número de las prestaciones en especie a otorgar, así como las secuelas orgánicas 
o funcionales derivadas del siniestro y procederá a determinar el importe de dichas prestaciones con 
base en los costos unitarios por nivel de atención, aplicables para el cobro de servicios a pacientes 
no derechohabientes; sin embargo, ello no debe entenderse como un imperativo, pues no se 
establece así en el precepto citado, ya que incluso de su contenido se advierte la facultad para 
liquidar capitales constitutivos con posterioridad, al concluir el tratamiento del asegurado o del 
beneficiario; potestad que no es por tiempo indefinido, pues conforme al diverso 297 del mismo 
ordenamiento, está sujeta al plazo de cinco años para fijar la cantidad líquida de los adeudos 
generados por el otorgamiento de las diversas prestaciones enlistadas en las doce fracciones del 
citado artículo 79, entre las que se encuentra la asistencia médica y subsidios; término que corre en 
forma independiente a partir de la fecha en que las atenciones son brindadas al derechohabiente. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714254&fecha=12/01/2024#gsc.tab=0
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En ese sentido, en modo alguno, el no fincar los capitales constitutivos de forma inmediata en la 
atención inicial, deriva en una obligación cuyo incumplimiento conlleve la nulidad de dicho crédito. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
Amparo directo 531/2022. Felipe de Jesús García González. 16 de marzo de 2023. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. Secretaria: Nadia Estefanía Recéndez Olmos. 
 
Registro digital: 2027979 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: XXII.2o.A.C.5 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA PRUEBA DOCUMENTAL OBTENIDA 
ELECTRÓNICAMENTE QUE CONTIENE EL AVISO DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
CONTRIBUYENTE, SI CUENTA CON CADENA ORIGINAL Y SELLO O FIRMA DIGITAL, GENERA 
CONVICCIÓN EN CUANTO A SU AUTENTICIDAD, POR LO QUE SU EFICACIA PROBATORIA 
ES PLENA. 
 
Hechos: En el juicio de nulidad, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) reconoció la 
validez del crédito fiscal determinado a la quejosa; inconforme promovió juicio de amparo directo, al 
considerar que dicho tribunal no proveyó sobre su ampliación de la demanda, pues en su 
contestación la autoridad fiscal no fundó ni motivó la notificación realizada por estrados de diversos 
oficios, supuestamente porque no fue localizada en su domicilio; asimismo, valoró indebidamente el 
aviso de cambio de domicilio generado electrónicamente en la plataforma digital del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), al considerarlo un documento privado en copia simple, pese a que 
contaba con cadena original y sello digital. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el documento obtenido 
electrónicamente que contiene el aviso de cambio de domicilio del contribuyente, si cumple con los 
requisitos que generan convicción en cuanto a su autenticidad, es decir, cadena original y sello o 
firma digital, tiene eficacia probatoria plena, salvo prueba que acredite lo contrario. 
 
Justificación: Lo anterior, porque si el contribuyente a efecto de acreditar los extremos de su acción, 
ofrece como prueba un documento generado u obtenido a través de medios electrónicos, como lo es 
Internet, en que se observa el concepto o motivo del mismo, como puede ser determinada actuación 
ante la autoridad administrativa y fiscal, se le debe otorgar eficacia probatoria plena, si cuenta con 
cadena original y sello o firma digital, como elementos que dan autenticidad a las operaciones o 
actuaciones ante las autoridades hacendarias, además de constar que el trámite fue correctamente 
registrado, aunado a que si la autoridad demandada niega la veracidad de tal elemento o no se tiene 
registro de ello en el sistema, queda a su cargo aportar las pruebas necesarias o agotar los medios 
pertinentes para desvirtuarlo. En congruencia, si dicha documental que contiene el aviso de cambio 
de domicilio de la contribuyente cuenta con dichas características, su eficacia probatoria es plena y, 
por ende, queda a cargo de la autoridad objetante aportar las pruebas necesarias o agotar los medios 
pertinentes para desvirtuarlo o, en su caso, demostrar la simulación o naturaleza ficticia de la 
información que contiene. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo directo 581/2022. 6 de julio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Martínez 
Carrillo. Secretario: José Guadalupe de la O Soto. 
 
Registro digital: 2027981 
Instancia: Plenos Regionales 
Undécima Época 
Materias(s): Común, Administrativa 
Tesis: PR.A.CN. J/45 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA 
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POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE DECIDE EL RECURSO DE 
QUEJA POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD 
INTERPUESTO POR LA PARTE ACTORA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 
analizar si de conformidad con el artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, es procedente o no 
el juicio promovido en contra de la resolución del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que 
decide la queja por defecto en el cumplimiento de una sentencia de nulidad, pues mientras uno 
determinó que no lo es en razón de que la resolución reclamada no es el último acto que califica en 
definitiva dicho cumplimiento, el otro determinó que sí procede por tratarse de un acto autónomo que 
afecta el derecho sustantivo surgido de la sentencia de nulidad. 
 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con 
residencia en la Ciudad de México, determina que el juicio de amparo indirecto es procedente, en 
términos del artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, contra la resolución dictada por el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa que resuelve el recurso de queja por defecto en el cumplimiento 
de una sentencia de nulidad interpuesto por la parte actora.  
 
Justificación: De acuerdo con la doctrina jurisprudencial emitida por el Alto Tribunal respecto de la 
procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos después de concluido el juicio, conforme a 
la cual distingue entre los actos de ejecución y aquellos que gozan de autonomía respecto de la 
ejecución, así como de los principios de acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva reconocidos 
en los artículos 17 constitucional y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en su vertiente de eficacia de las sentencias, se entiende que la interlocutoria que resuelve 
el recurso de queja por defecto, interpuesto en términos del artículo 58, fracción II, inciso a), numeral 
1, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, constituye un acto después de 
concluido el juicio, pues se produce cuando ya se dictó el fallo y éste quedó firme, que no es 
propiamente de ejecución, sino que goza de cierta autonomía porque tiene por objeto determinar la 
conformidad de la conducta de la autoridad obligada a acatar la sentencia, con lo ordenado en el 
propio fallo, para lo cual requiere establecer su alcance preciso e identificar los actos a desarrollarse 
para acatarlo; y que, además, desde el punto de vista de la parte actora, es una decisión terminal, 
pues su contenido no podrá ser modificado en el curso del procedimiento de ejecución a través de 
ningún medio de defensa; en esa medida, es procedente su reclamo inmediato a través de la acción 
constitucional en términos del artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, sin necesidad de 
esperar la resolución que ponga fin al procedimiento de ejecución. 
PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Contradicción de criterios 159/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Quinto y 
Sexto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 28 de septiembre de 2023. Mayoría de 
dos votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado. 
Disidente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada 
Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 
Criterios contendientes: 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver la queja 61/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 57/2023. 
Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 159/2023, resuelta 
por el Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la 
Ciudad de México. 
 
Registro digital: 2027987 
Instancia: Plenos Regionales 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: PR.A.CS. J/37 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
NOTIFICACIONES DE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO TRAMITADO EN EL SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA. SURTEN SUS 
EFECTOS EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN EL QUE SE TIENEN POR LEGALMENTE 
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PRACTICADAS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes, 
al analizar el momento a partir del cual surten efectos las notificaciones de las sentencias dictadas 
por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los juicios contenciosos administrativos 
tramitados a través del Sistema de Justicia en Línea, ya que uno estimó que ello acontecía al día 
hábil siguiente a aquel en que se efectuaran, mientras que el otro sostuvo que surtían efectos de 
manera inmediata, acorde con la fecha y hora que constara en el acuse de recibo electrónico.  
 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia 
en Cuernavaca, Morelos, determina que la notificación de las sentencias dictadas en los juicios 
contenciosos administrativos tramitados en el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, surte efectos el día hábil siguiente a aquel en que se practicó.  
 
Justificación: De la interpretación armónica del artículo 58-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, que establece en forma expresa que en todo lo no previsto para la 
sustanciación y resolución del juicio contencioso administrativo federal en línea, en el Título II, 
Capítulo X, denominado “Del Juicio en Línea”, se aplicarán las demás disposiciones que resulten 
aplicables, en concordancia con el artículo 58-N, fracción V, de la misma legislación, que prevé el 
momento en que se tiene por legalmente hecha una notificación realizada en los juicios tramitados 
por esa vía, esto es, en la fecha y hora que se haga constar en el acuse de recibo electrónico, permite 
establecer que para determinar el momento a partir del cual surten efectos las notificaciones 
practicadas en el juicio en línea, resulta aplicable lo señalado en el diverso 70 de la referida ley, en 
el sentido de que las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquel en que fueren 
hechas. Lo anterior significa que las notificaciones practicadas en los juicios contenciosos 
administrativos tramitados en línea, surten sus efectos al día hábil siguiente a aquel en que se tienen 
por legalmente practicadas.  
PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 
RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 
Contradicción de criterios 60/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Séptimo Circuito. 25 de octubre de 2023. Tres votos de las Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez 
y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Ponente: Magistrada 
Ana Luisa Mendoza Vázquez. Secretaria: María Mercedes Leos Campos.  
Tesis y criterio contendientes:  
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al resolver las 
revisiones administrativas (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 228/2021 y 
99/2022, los amparos directos 139/2022 y 191/2022 y el recurso de reclamación 22/2022, los cuales 
dieron origen a la tesis de jurisprudencia VII.2o.A. J/1 A (11a.), de rubro: “NOTIFICACIÓN DE 
SENTENCIAS EMITIDAS EN EL JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA EN LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SURTE 
EFECTOS EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERA EL ACUSE DE RECIBO ELECTRÓNICO EN 
EL QUE CONSTEN LA HORA Y LA FECHA EN QUE LAS PARTES INGRESARON AL 
EXPEDIENTE RESPECTIVO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 
de marzo de 2023 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 23, Tomo IV, marzo de 2023, página 3496, con número de registro digital: 
2026168, y  
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al 
resolver el amparo directo 237/2022.  
Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 60/2023, resuelta por 
el Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, 
Morelos. 
 
Registro digital: 2027996 
Instancia: Plenos Regionales 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: PR.A.CS. J/38 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
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REGLA 3.10.10. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2021. LA MODIFICACIÓN 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE MAYO DE 2021 ES 
CONTRARIA AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, YA QUE SU EFECTO MATERIAL FUE 
REDUCIR EL PLAZO CON EL QUE LAS PERSONAS CONTRIBUYENTES CONTABAN AL INICIO 
DE SU VIGENCIA, PARA CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN FORMAL CORRESPONDIENTE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron la regularidad constitucional 
de la regla 3.10.10. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, modificada mediante publicación 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2021, y asumieron posturas divergentes, ya que 
un órgano jurisdiccional consideró que dicha disposición administrativa de carácter general, debe 
tratarse como acto legislativo, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 4/2020 (10a.) de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CONFIANZA LEGÍTIMA. SU 
APLICACIÓN EN EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO RESPECTO DE ACTOS LEGISLATIVOS.", 
por lo que no era dable su análisis en relación con expectativas de derecho, ya que equivaldría a la 
congelación del derecho, a su inmovilización total o parcial y el consecuente cierre  definitivo a los 
cambios sociales, políticos o económicos; mientras que el otro órgano entró al análisis de la 
pretensión que le fue planteada y resolvió que la indicada regla transgrede el principio de seguridad 
jurídica.  
 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia 
en Cuernavaca, Morelos, determina que la regla administrativa 3.10.10. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2021, modificada mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo 
de 2021 (susceptible de control judicial), introdujo una modificación al plazo originalmente otorgado 
a las personas contribuyentes para hacer pública la declaración informativa referida en el artículo 82, 
fracción VI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, lo cual, tuvo como resultado material una 
reducción del plazo otorgado originalmente, con la consecuente incertidumbre jurídica en perjuicio 
de sus destinatarios, por lo que resulta violatoria del principio de seguridad jurídica.  
 
Justificación: En los artículos 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se estatuyen los principios de legalidad y de seguridad jurídica que 
tienen una relación estrecha y obligan a toda autoridad a emitir sus actos dentro de las directrices de 
dichos principios, por lo que si al inicio de la vigencia de la regla 3.10.10. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2021 (1 de enero de 2021), fue establecido el mes de julio de ese año para hacer pública 
la declaración informativa a que se encuentran obligadas las personas contribuyentes, referidas en 
el artículo 82, fracción VI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta y, posteriormente, el plazo fue 
modificado mediante la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de dicho año, al establecer 
el mes de mayo de 2021 para el cumplimiento de la obligación formal antes precisada, implicó una 
reducción del plazo que generó incertidumbre jurídica en perjuicio de sus destinatarios, que se 
traduce en un desconocimiento a qué atenerse en relación con la presentación de la declaración 
informativa correspondiente.  
PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 
RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 
Contradicción de criterios 72/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Séptimo y 
Segundo, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 25 de octubre de 2023. Tres votos 
de las Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández y del Magistrado Arturo 
Iturbe Rivas (presidente). Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretario: Benjamín Ciprián 
Hernández.  
Criterios contendientes:  
El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 21/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 305/2022.  
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 4/2020 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 74, Tomo I, enero de 2020, página 869, 
con número de registro digital: 2021455.  
Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 72/2023, resuelta por el 
Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, 
Morelos.  

 



7 

 

 

Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 
Imagen: IS. Héctor Rayas. 


